
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Fusagasugá, 07 de septiembre del 2022 

 

 

RADICADO: 2021 00455 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone:  

 

Las documentales provenientes de la Agencia Nacional de Tierras, 

Secretaría de Familia e Integración Social de Fusagasugá, de la Dirección 

de Información y Planificación Territorial, Secretaría de Planeación y la 

Dirección de Ambiente, Riesgo y Tierras, agréguese al expediente para que 

obren en autos y póngase en conocimiento de la parte actora.  

  

En auto separado, continúese con el trámite procesal que en derecho 

corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez  

(2) 

 

 

 
JS 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 08 de 

septiembre del 2022 
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